
REPUBLICA DEL ECUADOR == uvdu  D4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
"CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento de capítal y reforma de estavtutos de la compañia “CONJUNTO 

CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 
12 de junto de 1989 ante el Notarto Décimo Priuero del cantón Quito; 
ha sido aprobada por el señor Superíntendente de Compañtas, Encargado, 
doctor José Marta Borja Gallegos, mediante Resolución K” 89-1-1-1- 

y. de m0. e Inscrita en el Registro 
Nercanti1 del cantón ¿ay O SET. 1989 

Majo el - 1978. Pomo 120. quito, a Oy de vetuare de 1989. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañífa se 
sumenta en la suma de S/. 407'980.000,00, con lo cual queda elevado 

a la cantidad de S/. 2.262'535.000,00. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumente de capítal se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 

S/. 371'885.466,00 por capitalización del superávit prevenlente de 
Ya revalorización de activos; S/. 5'290.223.73 por capttalización 
de la reserva legal; S/. 30'304.330,27 por capttalMización de la reserva 
facultativa. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se rotores el artículo 
cinco de los estatutos sociales, el e dirá: "ARTÍCULO CINCO.- El 

itel sectal de la compañía es de Dos mil doscientos sesenta y des 
atllenes quintentos treínta y sets mil sucres (S/. 2.262'536,000,00), 
dividico en dos millones doscientas sesenta y dos mfl quinientas treónta 
y seis (2'262.536) acciones ordinarias y nomtnatives de un vador rentas) 

acres (5/. 1.000,00) cada una...”.     
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